
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

      
Expediente: 012-2001-00185 

    
Con fundamento en lo dispuesto en el ítem b) del numeral 2º del artículo 

317 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que se cumplen 
con los presupuestos allí establecidos, toda vez que en providencia de 6 de 
julio de 20171 se ordenó seguir adelante con la ejecución y mediante auto 
de 26 de septiembre de 2017 se aprobó la liquidación de costas2, sin que se 
haya efectuado solicitud alguna y habiendo transcurrido más de dos (2) años 
el expediente sin ninguna actuación, el Juzgado,   
   

RESUELVE:   
   
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.   
   
SEGUNDO: ABSTENERSE de imponer condena en costas.   
   
TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.   

 

NOTIFÍQUESE,     
     

Firmado electrónicamente  
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   

JUEZ   
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 

fijado el 2 DE OCTUBRE DE 2023  

a la hora de las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG 

 
1 Folios 6 y 7 del Cuaderno 007 Ejecutivo Costas  
2 Folio 14 ibidem 
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